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Se declara toxio oficial y autémico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Onceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

—Serán suscntores forzosos a la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GACETA IIE MANILA. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 400.—Excmo. Sr.— 
^ara la plaza de Oficial 3.°, Archivero Bibliotecario 
del Tribunal de Cuentas de esas Islas, vacante por 
haber quedado sin efecto el nombramiento de 
Don Eduardo García de Castro, y dotada con el 
sueldo anual de quinientos pesos y ochocientos de so
bresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
á D. Emilio Ramirez de Areliano, que es Oficial 3.° 
de la Contaduría general de Hacienda de ese Archi
piélago.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de Abril de 4883.— 
Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de Fi l i 
pinas. 

Manila 46 de Junio de 4883.—Cúmplase y espí
danse las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

* MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 396.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, 
Contador de la de segundos del Tribunal de Cuentas 
de esas Islas, vacante por defunción de D. Francisco 
Aguado, y dotada con el sueldo anual de ochocientos 
lisos y mil doscientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
l a tenido á bien nombrar á D. Pió Suarez Llanos, 
que es Oficial primero Contador de la clase de ter-
pros del mismo Tribunal.—De Real órden lo digo 
| | V. E. para su conocimiento y efectos correspon-
ídientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

de Abril de 1883.—iVwrn^ de Arce.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 46 de Junio de 4883.—Cúmplase y espí
danse las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 474.—Excmo. Sr.— 
hra la plaza de Oficial 4.° Contador de la clase de 
lerceros del Tribunal de Cuentas de esas Islas, va
cante por ascenso de D. Pió Suarez Llanos, y dotada 
con el sueldo anual de 700 pesos y 4000 de sobre
sueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á 
f- Agustin Pauner, que es Oficial 4.0 Administrador 

la Aduana de Cebú.—De Real órden lo digo á V. E. 
fara su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
I V. E. muchos años. Madrid 24 de Abril de 4883.— 
miez de Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 
\ Manila 46 de Junio de 4883.—Cúmplase y espí
ense las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

¿MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 399.—Excmo. Sr.— 
ia,,a la plaza de Oficial primero. Contador de la clase 
^ terceros del Tribunal de Cuentas de esas Islas, va-
^ te por defunción de D. Nicolás Monteverde, electo 
,ara la misma, y dotada con el sueldo anual de 700 

lesos y 1000 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha 
'Qido á bien nombrar á D. Jacobo Guijarro y Gon-

del Rio, que es Oficial segundo de la Adminis-
*acion Central de Rentas y Propiedades.—De Real 
den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
lotos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

24 de Abril de 4883 .—IVM^ de Arce.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 46 de Junio de 4883.-Cúmplase y espídanse 
las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.9 343.—Excmo. Sr.— 
Con esta fecha digo al Gobernador General de Puerto 
Rico, lo que sigue:—Excmo. Sr.—Para la plaza de 
Oficial 4.° Contador de la Administración de Rentas y 
Aduana de Aguadilla, en esa Isla, vacante por pase á 
otro destino de D. JoséPlanellas, y dotada con el sueldo 
anual de 400 pesos y 500 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar, en comisión, á 
D. Manuel Chaves, que es Oficial 3.° en la Secretaría 
del Gobierno General de Filipinas.—Lo que de Real 
órden traslado á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 46 
de Abril de 4883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 46 de Junio de 4883.—Cúmplase y espídanse 
las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 296.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.° de la Sección de órden 
público de la Secretaría de ese Gobierno General, va
cante por pase á la Isla de Puerto Rico, de D. Manuel 
Chaves, y dotada con el sueldo anual de 500 pesos y 
900 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José Vázquez Bravo.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Abril de 4883.—iVwm% de Arce.-Sv. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 46 de Junio de 4883.—Cúmplase y espí
danse las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 403.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial primero. Contador de la clase 
de terceros de la Sección de atrasos del Tribunal de 
Cuentas de esas Islas, vacante por pase á otro destino 
de D. Regino Escalera, y dotada con el sueldo anual 
de 700 pesos y 4000 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Juan Soto y Torres, 
que es Oficial primero Administrador de Hacienda de 
Gápiz.—De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 24 de Abril de ÍS83.—Nuñez 
de Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 46 de Junio de 1883.—Cúmplase y espí
danse las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 394.—Excmo. Sr. 
Para la plaza de Oficial primero Contador de 
la clase de terceros de la Sección de atrasos del Tri 
bunal de Cuentas de esas Islas, vacante por renuncia 
de D. Salvador Ruiz, y dotada con el sueldo anual de 
700 pesos y 4000 de sobresueldo; el Rey )q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Federico Muñoz del 
Pozo, que sirve con igual categoría en la Administra
ción de Hacienda de esa Capital.—De Real órden lo 

digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Abril 
de 4883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 46 de Junio de 4883.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-—N.0 324.—Excmo. Sr.— 
Con esta fecha digo al Gobernador General de la Isla 
de Cuba, lo siguiente:—"Excmo. Sr.—Para la plaza 
de Oficial 2.° de la Dirección general de Hacienda de 
esas Islas, vacante por pase de D. Pedro Bravo á las 
Islas Filipinas, y dotada con el, sueldo de 600 
pesos anuales y 4200 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Joige Alvarez Falcon, 
electo Oficial 2.° para Fi l ip inas .—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Abril de 4883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 46 de Junio de 4883.—Cúmplase y espí
danse las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

SECRETARIA DEL AYUiNTAMIENTO DE MAMLA. 
El decreto de S. M. el Rey D. Alfonso X I I (q. D. g.) 

fecha 25 de Junio de 1884, en que, por consejo del 
Ministro de Ultramar D. Fernando León y Castillo y 
del Presidente D. Práxedes Mateo Sagasta, concede l i 
bertad á la agricultura y á la industria del tabaco en 
Filipinas, estancadas desde 4784, es la reforma más 
trascendental que ha tenido lugar en los últimos cien 
años dentro de la esfera económica de la Administración 
de estas Islas. En los demás productos del Archipiélago 
filipino podrán aventajarle otros países: pero en el de 
la hoja del tabaco, si bien nuestra Isla de Cuba, en 
una reducidísima vega, hasta ahora al menos, la ha 
superado en bondad, ningún pais del mundo puede ni 
remotamente compararse con éste en la abundancia de 
sus cosechas de tabaco superior, las cuales han de mul
tiplicarse muchas veces, si se dá mayor desarrollo á las 
siembras. Este vegetal precioso es, por lo tanto, la 
producción especialísima de Filipinas, y de la libertad 
de su cultivo y elaboración naturalmente brotará fuente 
de incalculable riqueza para sus habitantes. 

Reformas de tal magnitud, cuando encuentran en su 
camino un siglo de rutina y de intereses encontrados, 
requieren en los hombres que las plantean, la reunión 
de dotes de energía, probidad y patriotismo que los 
elevan sobre el nivel común. Ni ellos pueden lison-
gearse de comtemplar, ni los que hoy viven en estas 
islas han de alcanzar el disfrute del pleno desembolvi-
miento de riqueza que ha de engendrar su obra: pero 
tan grande abnegación debe inspirar á estos para se
guir su ejemplo manifestando en nombre del pais la 
gratitud profunda con que recibe el beneficio y la admi
ración sincera y espontánea que tributa á las virtudes 
cívicas del augusto autor y de los ilustres iniciadores 
de tan noble pensamiento. 

El Municipio de Manila, en el pleno convencimiento 
de interpretar con fidelidad los sentimientos no solo 
de los habitantes de esta Capital, sino del Archipié
lago entero, ha solicitado y obtenido del Excmo. Sr, 
Gobernador General de estas Islas permiso de abrir 
una suscricion general en todo el pais, con el objeto 
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de erigir una estátua ó manuniento á S. M. el Rey 
(q. D. g.) en el que figuren además los bustos de los 
Excmos. Sres. D. Práxedes Mateo Sagasta, Presi
dente del Consejo de Ministros y D. Fernando de 
León y Castillo, Ministro que ha sido de Ultramar, 
para dejar eterna memoria del beneficio que Filipinas 
debe á sus virtudes cívicas, y de la profunda gratitud 
con que lo ha recibido. 

En virtud de dicha autorización otorgada por superior 
decreto de 30 de Enero último y en representación del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital por acuerdo del 
mismo de 15 del actual, tengo la honra de dirigirme á 
las Autoridades, corporaciones. Jefes de provincias, 
funcionarios y habitantes todos de este Archipiélago, 
invitándolos y solicitando su concurso para tan me
recida demostración que, á no dudar, prestarán desde 
luego, dado su patriotismo y su reconocimiento há-
cia aquellos preclaros gobernantes, y les ruego en
carecidamente que concurran con su óbolo por pe
queño que este sea, á la realización de aquel pen
samiento, á cuyo fin y desde esta fecha, queda 
abierta la suscricion en la Tesorería del Municipio, 
donde se recibirán todos los dias no festivos la.* 
cantidades que con el referido objeto se depositen 
de 8 á 11 de la mañana, debiendo publicarse en 
la Gaceta oficial, relación de los donantes y de 
las cantidades con que contribuyan, las cuales se 
depositarán en el Banco Español Filipino. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Luis Prats. 

Relación de las cantidades recaudadas en esta Tesorería 
hasta las once del dia de hoy, para erigir un monu
mento á S. M. el Rey (q. D. g.) que perpetúe la me
moria de la fecha del desestanco del tabaco en esas 
Islas. 

Cantidades 
con que han 

contribuido. 

Nombres de los donantes. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Jovellar. 
Sr. D. Luis Prats. 

Total 
Manila 16 de Junio de 1883.—José Franco. 

Pesos. Cénts. 

20 

S 70 

INTENDENCIA GElNüRAL DE HACIENDA 
. DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el l . o al 15 de Mayo próximo pasado, 
que se publica en la Gaceta. 

' Mayo 5. Nombrando para servir interinamente 
la plaza de Oficial l . o Letrado de la Intendencia 
general de Hacienda, vacante accidentalmente por 
licencia concedida para la Península á su propie
tario, á D. Joaquín María Llacer, Abogado de los 
Tribunales de la nación. 

Id . id . Id . para id . id. el destino de Oficial 
2.0 de la expresada Intendencia general, vacante 
por hallarse el propietario desempeñando interina
mente el cargo de Administrador de Hacienda pú
blica de Albay, á D. Abelardo Cuesta y Cardenal, 
empleado cesante. 

Id . id. Id. para id. id. la plaza de Oficial 5.o 
Interventor de la Colección de tabaco de llocos 
Norte, vacante por traslación á otro destino del 
que la servía en propiedad y no haber sido nom
brado su reemplazo, á D. Matías Aznar, Interven
tor interino de la Colección de llocos Sur. 

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento hecho 
á favor de D. Manuel Méndez, por decreto de 14 
de Abril, para el desempeño interino de auxiliar 3.o 
aspirante l . o de la Administración Central de Aduanas, 
en vista de haber manifestado el interesado que su 
mal estado de salud le obligaba á regresar á la Pe
nínsula. 

Id . id . Nombrando para servir interinamente la 
plaza de Oficial 5.o Interventor de la Colección de 
tabaco de llocos Sur, vacante por renuncia del 
propietario y pase á otro destino del que la des
empeñaba con dicho carácter de interino, á Don 
José Zayas. 

Id. id. Id. para id. id. el destino de Oficial 
5.o de la Colección de tabaco de llocos Norte, 
vacante por licencia concedida para la Península 
á su propietario, á D. Luis Pérez de Tagle. 

Id . id. Concediendo la rehabilitación que solicita 
Simón de los Santos, licenciado del Ejército, para 
el percibo de la pensión de 10 reales mensuales 
.anexas á una Cruz del M. M. 

Mayo 5. Id. id. Márcos Alcántara, marinero de 
2.a clase que fué de este Apostadero, para el cobro 
de su haber de retiro de 11 pesos 25 céntimos 
mensuales. 

Id . 9. Declarando cesante, en uso de las fa
cultades que á este Gobierno General competen, á 
D. José Guillermo Alcázar, alumno de aforo, á 
partir desde el 31 de Marzo último, en que ha 
resultado innecesario sus servicios. 

Id. id. Id. id. en id. id. id . , á D. Ramón 
Ochoa, alumno de aforo, á partir desde el citado 
31 de Marzo, por no haberse presentado en su des
tino, á pesar de haber espirado con exeso la l i 
cencia de cuarenta y cinco dias que le fué con
cedida por la Intendencia de Hacienda. 

Id. id. Admitiendo la renuncia que ha hecho 
de su plaza D. Rafael Jugo, alumno de aforo de
clarándole en su consecuencia cesante á partir desde 
el dia del mes de Marzo, en que dejó de prestar 
servicio en la Colección del Abra, donde estaba 
destinado. 

Id. id. Declarando, en uso de las facultades que 
á este Gobierno General competen, cesante á Don 
Luis Pérez de Tagle, alumno de aforo, á partir 
desde el 31 de Marzo, en que ha resultado inne
cesario sus servicios. 

Id . 12. Disponiendo, en uso de las facultades 
extraordinarias que competen á este Gobierno Ge
neral, que aun cuando D. Pablo Tinco, electo por 
Real orden de 26 de Febrero último Oficial 4.o 
Guarda-Cuños de la Casa de Moneda de esta Ca
pital, no reúne las condiciones especiales que para 
el desempeño del cargo exige la ordenanza del 
Establecimiento, no se le ponga inpedimento en la 
posesión de su destino por esta circunstancia, pa
sando á prestar sus servicios en la Sección de 
Contabilidad del mencionado Centro, y siendo sus
tituido interinamente en aquel cometido por el Gra-
vador Supernumerario D. Mariano Peña, hasta tanto 
que el Gobierno de S. M. resuelva lo que estime 
más conveniente. 

Manila 20 de Junio de 1883.—P. L , Villava. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por esta 
Intendencia general desde el 1.° al 15 de Mayo próc-
simo pasado, que se publica en la Gaceta, con arreglo 
á lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Mayo l.e Disponiendo que el Inspector 4.0 de Ha

cienda, I). Manuel Labora, suspenda por ahora la visita 
á las Administraciones de fealangas, Albay y Camarines 
Sur, y que salga inmediatamente para las Islas Visayas, 
con objeto de inspeccionar las subalternas de Cebú, 
Iloilo, Antique, Capiz é Isla de Negros, volviendo luego 
de terminada esta comisión á continuar la que se le tiene 
confiada para las de la Isla de Luzon. 

Id. id. Id., por convenir al mejor servicio, que el 
Oficial 5.0 interventor de la Colección de tabaco del 
Abra, D. Ratael Romero del Alamo, agregado á la Admi
nistración Central de Impuestos directos, pase á prestar 
los suyos á la Contaduría general de Hacienda, en reem
plazo del Oficial 4.0 de dicho Centro, D. Eduardo Saa-
vedra y Magdalena, que ha pasado á desempeñar interi
namente la Intervención de aquella Colección. 

Id. id. Aprobando la fianza de mil pesos prestada 
por la Sociedad de las múuas de empleados para garantir 
ki responsabilidad jue pueda contraer D. Tomás del Ro
sario, en el desempeño del destino de Oficial 5.o Alma
cenero de la Administración de Hacienda pública de 
Bataan. 

Id. id. Nombrando para servir una plaza de escri
biente meriiorio de esta Intendencia general, dolada con 
el haber anual de 36 pesos, á Inocencio Mariano. 

Id. id Denegando la autorización que solicita la co
misión liquidadora de las disueltas Comandancias de Ga-
rabineios, por ser peí judicial á la Hacienda, para que la 
Administración de la Pampanga, verifique un giro sobre 
estas Cajas de ps. 8130'81 7(8 á favor del Habilitado D. 
José Mas y Martínez. 

Id. id. Disponiendo se faoilicite la certificación que 
solicita por D.a Sotia Montilla, en reemplazo de la carta 
de pago que ha sufrido extravio, importante ps. 500 
constituidos en concepto de depósito voluntario. 

Id. id. Adjudicando á D.a Francisca Carreen, la ex
tensión de 66 hectáreas y 6 áreas del terreno enclavado 
en el sitio de Baquiat, jurisdicción del pueblo de Tarlac, 
provincia del mismo nombre, por la cantidad de pesos 
138í69. 

Id. id. Id. á D. Francisco Madrid, la id. de 78 hec
táreas, 42 áreas y 44 centiáreas del terreno enclavado en 
el pueblo de Murcia, provincia de Tarlac, por la cantidad 
de ps. 182'71 6[8 céntimos. 

Id. id. Autorizando el gasto que ocasionen las peque
ñas obras de retoque de la tachada del edificio due ocupa 
la Casa de Moneda de esta Capital. 

Id. 2. Declarando bastante el poder otorgado en esta 
Capital por D. Juan Franco, á favor de D. Manuel Alva-

rez, para que como apoderado instruido cobre de estas 
Cajas los haberes que al poderdante le corresponda per
cibir como Gobernador P. M. de la provincia de Bohol, 
y para que en su dia estraiga de la Caja de Depósitos las 
cantidades que tiene impuestas en la misma. 

Mayo 2. Id. id. el id. id. por D. Manuel de Hitta, á 
favor de su hijo político, D. Pedro Javier y Rodríguez, 
para cobrar de estas Cajas los haberes que correspondan 
al poderdante como empleado cesante de Hacienda. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado por 
D.a Eusebia Velasco Ponce de León, á favor de los Sres. 
Aldecoa y Gomp., para cobrar de estas Cajas la pensión 
correspondiente a la poderdante como viuda de D. José 
Francisco Lizazo. 

Id. id. Id. id. el id. id. por D.a Julia Romero y Ro
dríguez, á favor de los Sres. Aldecoa y Comp., para co
brar de estas Cajas la pensión correspondiente á la po
derdante como viuda del Brigadier honorario Capitán 
de navio retirado D. Manuel Paez. 

Id. id. Id. id. la sustitución hecha por D. Bamon Po
zas, apoderado de su hermana D.a Kegma Pozas Fernan
dez de Luna, en íavur de D, Salvador Oiioíre Calpe, para 
cobrar de estas Cajas la pensión de viudedad correspon-
dienle á dicha Señora, 

Id. id. Id. id . el poder otorgado por D.a Natalia Fer
nandez de Castro, á íavor de D. Simeón de la Vara, para 
cobrar de estas Cajas la pensión correspondiente á la po
derdante como viuda de D. Miguel de la Torre, Teniente 
Coronel que ha sido de Caballería. 

Id. id. Id. id. la sustitución hecha por D. Ramón 
Pozas, apoderado de D. José López y González, en favor 
de U. Salvador Cholre y Calpe, para percibir de estas 
cajas los haberes correspondientes, como Capitán reti
rado de íntantería. 

id. id. Disponiendo se devuelva á D. Gregorio 
Cresini, la cantidad de 330 pesos á que ascienden los 
40 quintales de tabaco Igorrotes que por un error ma
terial padecido, le tueron liquidados y cargados en 
concepto de adjudicación hecha á su íavor en la al
moneda celebrada el dia 11 de Abril último. 

Id. 4. Id. por convenir al mejor servicio, que el 
Oficial 4.* de esta Intendencia general, D. Manuel Sua-
rez y Paredes, agregado á la Administración Central 
de Colecciones, pase á prestar los suyos al Almacén 
de la Administración Central de Aduanas, con objeto 
de auxiliar al Oficial 3.° Almacenero en los trabajos 
de dicho departamento. 

Id. id. Nombrando para servir una plaza de es
cribiente 8.° de ia Administración Central de Impues
tos directos, dotada con el habe1' anual de 72 pesos 
vacante por íallecimiento del que la servía, á Adriana 
Bujay, que reúne las circunstancias necesarias, según 
manifiesta dicho Centro. 

Id. id. Declarando improcedente el comiso de loflj I 
34 pesos de plata mexicana y varios objetos tasados "e} 
en 15 pesos 85 céntimos que se encontraron por̂ 81 
el Resguardo en 
ruso "Peter der 
fiesto. 
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Dean jubilado de esta Santa Iglesia Metropolitana, cá 
revocación del que tenia conferido al Sr. Ü. Faustinl 
Sánchez de Luna. 

Id. id. Id. id. el id. id. por D.a Gertrudes Pnet 
y Gómez, á favor de los Sres. J. M. Tuason yC.ii, , 
para cobrar de estas Cajas los haberes correspondien 5'e , 
les á la poderdante como viuda de ü. Gonzalo Ma ̂  
cabich Prieto, Contador que fué de Navio, cun r evo^ 
cacion del que tenia conterido á los Sres. Hollids 
Wise y C.a y Sres. hijos de Ralbas y C.a 

Id. id. Id. id. el id. por D. Pedro Gutiérrez Sal 
vador, á favor de los Sres. J. M. Tuason y C.a, par 
cobrar de estas Cajas los haberes correspondientes 
poderdante como Teniente Fiscal cesante de la Audie 
cia de la Habana. 

Id. id. Id. id. el id. id. por D.a Rosario Escol 
y Celis, como madre y legítima representante de su ^ 
menores hijas D.a María Edilberta y D.a María Encams 
cion Hoyos y Escolar, á favor de los Sres. J. M. T u a s t M 

m 
Par 

y 

y C.a, para cobrar de estas Cajas la pensión correspol 
diente á dichas menores. 

id. id. Declarando bastante el poder otorgado 
D.a Cristina Carpizo González, á favor de los Srl 
J. M. Tuason y C.a, para cobrar de estas Cajas 
pensión correspondiente á la poderdante como vil 
de D. José Carpizo, Comisario de Guerra que fué i 
Ejército de estas Islas. 

Id. 8. Disponiendo que el Inspector 4.o de 
cienda, D. Manuel Labora, salga desde luego á girar 11 
á las Administraciones de Hacienda pública de Iloi 
Antique, Cápiz é Isla de Negros, y que aplace su i 
á Cebú, para cuando cesen las circunstancias especial 
de incomunicación en que por virtud de la declaracij 
de la epidemia colérica, se halla aquella Capital. 

Id. id. Concediendo veintidós dias de licencia] 
vez de los cuarenta y cinco, que para asuntos prop 

De 
Coi 

Bar¡ 
ion 
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ha solicitado D. Amonio Ortega, Oficial 5.o Interventor 
de aforo. 

Mayo 9. Dictando disposiciones para legalizar la si
tuación del alumno de aforo, D. José Guillermo Alcá
zar, destinado en la Colección de tabaco de la Union, 
durante la licencia que disfrutó para asuntos propios. 

Id. id. Declarando solventado el servicio de los fuma
deros de anfión de la provincia de Bulacan y libre de toda 
responsabilidad con la Hacienda, al chino Joaquin Tan-
Angco, y disponiendo á la vez la cancelación y devolu
ción de su fianza. 

Id. id. Aprobando la adjudicación provisional acor
dada por la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, para el arrendamiento por tres años del servicio 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Ba-
tangas, á favor del chino Tomás Aguirre, por la can
tidad de ps. 24,510 '7í . 

Id. id . Disponiendo que se devuelva á D. Ramón 
Castellote, la cantidad de ps. 22*66 importe del des
cuento de 10 por ciento practicado sobre sus haberes. 

Id. id. Adjudicando á D. Joaquin Tomás un terreno 
baldío realengo en el pueblo de Libón, provincia de Al-
bay, por la cantidad de ps. 196'46 céntimos. 

Id. id. Disponiendo que se dé cuenta al Ministerio de 
Ultramar del resultado de las subastas de tabaco elabo
rado celebradas en los dias i 6 y 26 de Abril último, la 
primera con la rebaja de un 5 p § y la segunda con la 
de un 10 p g . 

Id. 10. Levantando el comiso de varias prendas de 
vestir y cinco libras de tabaco, verificado á bordo de la 
barca americana "Johnatan Bourne". 

Id. 12. Autorizando la conducción á la Tesorería ge
neral de ps. ISO.OOO'OO que existen sobrantes en la Ad
ministración de Isla de Negros, por el vapor "Sorsogon"; 
así como también los gastos de flete, seguro, embalage, 
carga y descarga y demás que han de originar dicho ser
vicio. 

Id. id. Id. las remesas á la Tesorería general de las 
cantidades sobrantes en las Administraciones de Cagayan, 
llocos Norte, llocos Sur, Isabela, Zambales, Misamis, Alin
dero y Romblon, así como también los gastos que puedan 
ocasionar este servicio. 

Id. 14. Declarando bastante el poder otorgado por 
D. José María Laredo, á favor de los Sres. D. José de Mo
lina y D. Ildefonso Tan-Bunting, para que como tales apo
derados juntos y cada uno insólidum, cobren los haberes 
correspondientes al poderdante como Secretario del Con
sejo de Administración de estas Islas, durante su licencia 
que por enfermo le ha sido concedida por la Península. 

Id. id. Desestimaodo la pretensión de D. Cristóbal 
Cabello Mohedano, que solicita le sean abonados por la 
Tesorería general á D. J. M. Tuason y C.a, de esta 
Capital, en representación del mismo, todos los ha
beres que perciba como Juez propietario de Bohol, 
¡así los que hoy disfruta cóme los que le puedan cor-
responderle durante la licencia que le ha sido con
cedida para la Península, no pudiendo percibirlos más 
[que por medio de apoderado que resida en el punto en 
que radica su destino. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado por 
Vicente Velasco Escolar Chua Chiaco, á favor de su her
mano Mariano Velasco, para ^que como tal apoderado 
instruido, administre, cuide y gobierne todos los bienes 
del poderdanle, cobre, recaude y perciba las cantidades 

1 ó sumas de dinero pertenecientes al mismo. 
Bld. id. Aprobando definitivamente el nombramiento 

'provisional hecho por el Administrador de Hacienda 
pública de la provincia de Cápiz, á favor de D. Camilo 

iettie los Santos, para desempeñar la expendeduaía de 
Afectos timbrados del partido de Aclan de la expresada 
"Provincia. 
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ÜRVICIO DE LA PLAZA PARA EL 23 DE JUNIO 
DE 1883. 

.Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 
pardo Fernandez.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Don 
"gel de Pazos. 
parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
íly provisiones n.o7. Sargento para paseo de enfer-
i i Artillería. 
Pte orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 

Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino. 
Pregó. 

PCRETAR1A DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
^il01, acuerdo del Excmo. Ayuntamiento en sesión 
[•olHria celebrada el 15 del actual y prévia autori-

T*011 superior, se venderán en licitación pública los 

materiales procedentes del derruido Teatro de Varie
dades, el día 26 del que rige, á las diez en punto 
de su mañana, sin fijar tipo alguno, y adjudicándose 
al mejor postor, con la única condición de que el 
rematante ha de dejar limpio y despejado el terreno 
que ocupan los espresados materiales dentro del pre
ciso término de treinta dias, contados desde aquel en 
que se le notifique la aprobación del remate. 

El acto de la subasta, teedrá lugar ante dicha Excma. 
Corporación en el Salón Capitular de las Casas Con
sistoriales en el dia y hora arriba marcados. 

Lo que de órden del Sr. Corrigidor se anuncia en 
la Gaceta oficial, para conocimiento del público. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de su mañana, 
tendrá lugar el i."1 concierto público y simultáneo ante 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades y la 
subalterna de la Isla de Mindoro, con objeto de ar
rendar por un trienio la renta que produzca el juego de 
gallos de la misma, sobre el tipo de ps. 130 en el 
trienio, en progresión ascendente, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en la subalterna mencionada y en el negociado 
espectivo de esta Central. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados, extendidas en papel del sello 3.0 en el dia, 
hora y sitios que arriba se indican. 

Manila 20 de Junio de 1883.—Calvo. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

La recaudación del 2.o tercio del actual presupuesto 
de 1883-84, sobre el impuesto de alcoholes dará prin
cipio el dia l .o del próximo mes de Julio y termi
nará dentro de los 10 primeros dias del mismo; todos 
los contribuyentes sujetos al referido impuesto que 
dejasen de satisfacer el importe de sus respectivas 
cuotas en el indicado plazo, incurrirán en la penalidad 
del 25 p § de recargo con que aquellos deberán gra
varse. 

Esta Administración lo recuerda nuevamente á los 
referidos contribuyentes, para evitarles la imposición 
de una pena á que solo por olvido ó morosidad pueden 
dar lugar. 

Manila 20 de Junio de 1883.—Agustín López. 

Contribución industrial y de comercio. 
El dia i.0 de Julio próximo deberá dar principio 

en esta Administración el ingreso de las cuotas por 
dicha contribución correspondientes al tercer trimestre 
del actual año económico, terminando el plazo hábil para 
ello el 20 del citado mes, en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del mismo, se impondrá á 
los morosos el 25 p § de recargo con arreglo al 
Reglamento del ramo. 

Lo que se pone en conocimiento de los contribu
yentes á los efectos que en este anuncio se inte
resan. 

Manila 21 de Junio de 1883.—Agustín López. 

Contribución urbana. 
Se avisa á los contribuyentes á la urbana que e 

1.° del próximo Julio empieza la recaudación, debiendo 
quedar terminada el 20 del mismo, trascurrido dicho 
dia, serán recargadas las cuotas con el 10 p § que 
ordena el reglamento. 

Se ruega que cada contribuyente traiga consigo e 
último recibo, á fin de que sean despachadosc á la 
mayor brevedad. 

Manila 21 de Junio de 1883.—Agustín López. 3 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Evaristo Picazo y Car
rasco, Subdelegado de ramos locales que ha sido de la pro
vincia de Cápiz, su apoderado ó herederos si hubiese fa
llecido, para que en el término de diez dias contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en esta Secretaría general, por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de calificación de reparos deducidos en el exámen de la 
cuenta de gastos públicos, municipal, correspondiente 
al segundo semestre de 1874-75; en la inteligencia que, 
de no hacerlo, con contestación ó sin ella, se dará 
al expediente el tramitación que proceda y le parará 
el peí juicio que hubiere lugar. 

Manila 19 de Junio de 1883.—El Secretario general, 
Francisco A. Santisteban. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
El resguardo talonario de alhajas empeñadas núm. 725, ex

pedido en 25 de Setiembre próximo pasado, á favar de Juana 
Velarde, de la importancia de 40 pesos; se ha extraviado según 
manifestación de la interesada, lo que se hace público para que 
en el caso de haberse negociado dicho documento se presente 

el interesado en esta oficina á deducir su derecho en el tér> 
mino de nueve dias, en la inteligencia que de no hacerlo en el 
referido plazo, se expedirá nueva certificación á favor de aquella 
en equivalencia del primitivo resguardo talonario, que quedará 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 22 de Junio de 4883.—Fernando Muñoz. 

SECRETARI A DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 3 de Julio próximo, á las diez de la mañana 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua -'Aduana," el ser
vicio de adquisición de 462.660 ejemplares de cuentas 
relaciones y demás impresos de carácter general ne
cesarios á las oficinas Centrales y provinciales de Ha
cienda correspondiente al ejercicio económico de Enero 
de 1883 á fia de Junio de 1884, con el aumento de 
un 20 p § de su anterior tipo ó sea por la cantidad 
de 4.089 pesos 40 céntimos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta nú
mero 141 de fecha 23 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 22 de Junio de 1883.—Miguel Torres. 3 

SECRETARIA DE LA GOMANDAiNClA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 27 del entrante Julio 
á las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública 
el suministro de los materiales que son necesarios en 
el Arsenal de Cavite, para la construcción de un taller 
de herreros de rivera, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la pro
pia Junta que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 19 de Junio de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suminisiro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal para la construcción de un taller de herreros de 
rivera. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los ma
teriales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo estendidas en papel de sello 3.0 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
trescientos cuarenta y seis pesos cincuenta y nueve cén
timos. 

Si el depósito á que se refiere el párrato anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preíérente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monétatia que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece iíi 
«ondicion cuarta, la cantidad de seiscientos noventa y 
tres pesos diez y nueve céntimos. 

Esta lianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento pary 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los materiales que sean objetos de su contrato, v 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que otorgue la escritura. 
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Si del reconocimiento que ha de practicarse en ia 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose 10 
p . § del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l .o Guando no presente los electos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contratados por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los des
echados, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición sétima; y si la 
demora excediese, en el primer caso, de diez dias ó de 
cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, ad
judicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirk igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone el contratista 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar materiales por valor 
de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Gentral de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
asi como por el otorgamiento de la escritura y copia tes-
umoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de treinta ejemplares de di
cha escritura que ha de entregar el contratista para uso 
de las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el 
pliego de condiciones, la relación en él citada, la fecha 
del periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida y la obligación 
del contratista para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 

. de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Gavite 30 de Mayo de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Gañas.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de domiciliado en 
la calle número en su nombre 
(ó á nombie de D. N. N. , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha). . . . para con
tratar (materiales) necesarios en el Arsenal de Gavite, se 
compromete á llevar á efecto el espresado servicio, con 
estricta sujeción a todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
lautos pesos y tantos céntimos por ciento.) (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de 
los materiales que se sacan á pública subasta y de los pre

cios que han de servir de tipo, condiciones facultativas y 
plazos de las entregas. 

Canti
dad 

Clase 
de 

unidad. 
Designación de los 

efectos. 
4000 

800 

12.6S9 

kilóí 

2489 

8600 ^úm. 

4 

06 

Hierro forjado en cabilla 
ordinaria de 21 á 23. . 

Id. id. en planchas ó cha
pas ordinarias de 2 
rapn. 

Id. id. ó batido en plan
chas ó chapas onduladas 
galvanizadas ó zingadas 
de menos de 2 mim en 
1720 planchas de 1'83 
largo, 0,66 ancho para 
la cubierta de las dos 
naves. 

Id id. ó id. en id. de 
menos de 2 id. de 2'40 
largo, 0'S6 ancho para 
la media agua 

Tornillos de hierro galva
nizado de rosca para 
madera de 47 á 58 m[m 
para la cubierta de las 
dos naves. 

Cerraduras de hierro de 
cerrojo con llave para 
las puertas esteriores. . 

Bisagras de latón de 135 
mjm para puertas de en
trada. 

impone 
Precio — 
tipo. Ps. Cs. 

049 760 „ 

0'19 152 „ 

0'39 4937 01 

O'W 970 71 

147 gruesa 69 87 

l'SO 6 „ 

0'6o 36 40 

6931 99 

Condiciones facultativas. 
El hierro en cabilla, su fractura en frió presentará un 

grano fino y testara muy homogénea, podrán practicarse 
en caliente y á punzón taladros de un diámetro igual al 
grueso separados unos de otros de una distancia igual á 
un diámetro sin que se agrieten sensiblemente, la parte 
en que vayan á hacerse los taladros deberá reducirse pre
cisamente á la mitad del grueso por medio del martillo, 
al rojo rosa podrá doblarse en ángulo recto y desdoblarse 
sin que se produzca señal de rotura. 

Las planchas tendrán sus marcas correspondientes, debe
rán estar bien calibradas y su sección será compacta y 
uniforme sin indicios de superposición de capas. Las su
perficies estarán completamente limpias de grietas, ampo
llas, feudas etc. Podrán practicarse en ellas taladros equi 
distantes de un diámetro sin producirse grietas. 

Deberán tolerarse las pruebas en frió y caliente que se 
crean precisas para cerciorarse de su buena calidad, su 
resistencia en sentido trasversal, será por lo menos 0'8o 
de la longitudinal, la cual ó sea en sentido del laminado 
será más de 33 kilogramos por milímetro cuadrado de 
sección. 

Los galvanizados, además de satisfacer, á las condicio
nes generales de las planchas, no se presentarán á su 
superficie escamas y estarán perfectamente cubiertas de zinc. 

Los tornillos de hierro galvanizados serán cilindricos en 
la parte no enroscada ligeramente cónicos en la enroscada, 
la rosca estará perfectamente cortada y su canto será cor
tante; no presentarán escamillas ni picaduras y estarán 
perfectamente recubierto de zinc. 

Cerraduras de hierro y bisagras de latón. Serán de ca
lidad superior y con arreglo ó modelo en cuanto á su for
ma y dimensiones, sujetarse á las pruebas que la Junta 
tenga por conveniente hacer para asegurarse que llenan to
dos los requisitos exigidos. 

El plazo para la entrega será de treinta dias á contar 
de la fecha de su adjudicación y para reponer lo recha
zado 15 dias. 

Arsenal de Gavite 30 de Mayo de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 2 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 

de Intramuros dictada en la causa núm. 4793 contra 
D. Pedro Marqués, por allanamiento de morada, le
siones y amenazas, se cita, llama y emplaza á Apolo-
nia Cuenca, residente en el pueblo de San Fernando 
de Dilao, para que por el término de 9 dias contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á decla
rar como testigo en la espresada causa; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho término, se la 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 20 de Junio de 1883.—Manuel Blanco. 

D. Valentín Gallego González, Alférez Fiscal del Re
gimiento de Infantería Manila N.0 7. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza, donde se halla 
de guarnición el soldado de la tercera Compañía de dicho 
Regimiento, Gatalino Cuevas Coronel, natural de Tam-
bobo provincia de Manila, á quien estoy sumariando por 
por el delito de segunda deserción. 

Usando de las facultades que me conceden las Rea
les Ordenanzas, en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el prssente cito, llamo y emplazo por tercer 

edicto, al espresado soldado, señalándole el Cuartel de 
la Luneta de esta Plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de diez dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la 
Gaceta de esta Capital. 

Manila 19 de Junio de 1883. -Valentín Gallego 

D. Gerónimo Sánchez Soria, Alcalde mayor Juez 
de 1.a instancia de esta provincia de Nueva Viz
caya, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales, nosotros los infrascritos testigos 
de asistencia certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Pedro de la Cruz, Tomás Pingaron y 
el viejo Siuno, todos vecinos de esta cabecera, cuyas 
circunstancias personales se ignoran, para que en el 
término de treinta dias á contar desde la fecha del 
presente edicto, comparezcan en este Juzgado á con
testar á los cargos que resultan en la causa n.0 583 
por robo, contra los mismos; apercibidos que de no 
hacerlo así les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bayombong á 28 de Mayo de 1883.— 
Gerónimo Sánchez.—Por mandado de S. Sría., An
selmo Ambatali, Jacinto Cutaran. 

D. Ramón Estévanes, Gobernador P. M. y 
Alcalde mayor accidental de esta provincia de Isla 
de Negros, que actúo con testigos acompañados. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Ma-, 
nuel Omaña, del pueblo de Cádiz Nuevo de esta pro
vincia, para que en el término de nueve dias contados 
desde la publicación del presente edicto, se presente 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 3633 
que se sigue en el mismo contra Simón Basco y otros 
por robo en cuadrilla y detención ilegal, y que de no, 
hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 9 de Junio de 1883.—Ra
món Estévanes.—Por mandado de S. Sría., Baldo
mcro Agramento, Mariano Lalaguna. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri 
mera instancia de la provincia de Bataan, que d^ 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones 
el Escribano que suscribe dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausen 
Catalino Capili, reo de la causa núm. 1214 que i 
sigue de oficio contra el mismo y otro por fuga 
infidelidad en la custodia de presos, el cual es indio, 
natural del pueblo de Samal, soltero, jornalero, de 3 
años de edad, del barangay núm. 14 de D. Gregori 
Lazarte, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos 
nariz regular, barba poca, cara larga, color moreno 
cortado uno de los dientes en medio de la dentadur 
superior, para que en el término de treinta dias con 
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgad 
ó en las cárceles á contestar á los cargos qu 
contra él resultan en dicha causa, pues de hacerl 
así le oiré y administraré justicia y en caso co 
trario sustanciaré y terminaré dicha causa en su a 
sencia y rebeldía, entendiéndose las ulteriores dilige 
cias con los estrados del Juzgado y parándole 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 19 de Junio 
1883.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría 
Cipriano del Rosario. 

D. Francisco de Iriarte, Juez de primera instam 
de la provincia de la Laguna, que de estar 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Es 
baño da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
se crean con derecho bajo cualquier título á los 
nes dejados por el finado D. Plácido Redeña S. Jfl 

( del pueblo de Siniloan, para que en el término de 
dias contados desde el siguiente al de la inserción 
este edicto en la Gaceta de Manila, se presenten en 
Juzgado á deducirlo en forma, con apercibimiénto 
de no hacerlo les pararán los perjuicios que haya lu, 

Dado en Santa Cruz Cabecera de la Laguna ál 
de Junio de 1883.—F. de Iriarte.—Por mandadi 
S. Sría., José Claro Arquiza y Carcacéz. 
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